
 
 
 
 

 

Montería,  26 de marzo  de 2026  
 

TÉRMINOS DE CONDICIONES  – CONVOCATORIA 0 34 -2026  
 

La Empresa Social del Estado VIDASINÚ, mediante la modalidad de 
selección dispuesta  en el Manual de Contratación de la Empresa, invita a 
las personas naturales y jurídicas que cumplan con los requisitos de 
participación y demás especificaciones contenidas y exigidas en los 
presentes Términos de condiciones, a fin de que presenten propues tas 
técnico -económicas para la ejecución del objeto contractual.  
 
Los interesados podrán acceder a la información referente a los procesos 
de contratación que adelanta la E.S.E. VIDASINÚ, a través de la página web 
de la empresa www.esevidasinu.gov.co   y en las carteleras ubicadas en la 
sede administrativa de la Entidad de conformidad con los siguientes 
detalles:  
 
1.-  Objeto del Contrato.  
El proceso de contratación tendrá como objeto la prestación de servicios 
por procesos y subprocesos para el manejo integral de servicios 
asistenciales y de apoyo asistencial en las consultas externas . 
 
2. -  Modalidad de selección del contratista y fundamentos jurídicos que 
soportan la modalidad de selección  
De conformidad a lo establecido en los artículos 194 y 195 de la Ley 100 de 
1993, las Empresas Sociales del Estado se rigen en materia de contratación 
por el derecho privado con observancia de los principios de la contratación 
estatal establecidos en el ar tículo 209 y 267 de la Constitución Política de 
Colombia, a fin de no vulnerar los fines de la contratación pública.  
 

El Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 5185 del 
14 de diciembre de 2013, en su artículo 2 establece que, si bien las Empresas 
Sociales del Estado se rigen por el derecho privado, de conformidad con 
el artículo 13 de la Ley 1150 d e 2007, deben aplicar los principios de la 
función administrativa y sujetarse a los lineamientos fijados en la 
resolución. El artículo 16 de la Resolución 5185 de 2013 establece que la 
Junta Directiva de la Empresa Social del Estado, dentro de los seis (6)  
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente Resolución, 
adoptará el estatuto de contratación dando cumplimiento a lo definido en 
la resolución. En consonancia con lo anterior, la E.S.E. adoptó el Acuerdo 
004 de 2014 (Estatuto de Contratación)  y la Resolución 277 de 2014 
(Manual de contratación).  
 
En el caso de la E.S.E. VIDASINÚ, el procedimiento a seguir es el señalado 
en la Resolución No. 277 de fecha septiembre 5 de 2014, por medio del cual 
se adoptó el Manual de Contratación de la E.S.E. VIDASINÚ.  
 

http://www.esevidasinu.gov.co/


 
 
 
 

 

La modalidad de contratación a utilizar en este caso, es la de Convocatoria 
Pública (Artículo 13 del Acuerdo 004 de 2014 y Art. 19 de la Resolución 277 
de 2014).  
 
Finalmente, la Empresa debe definir y adoptar normas, procedimientos y 
trámites que garanticen racionalidad en el uso de los recursos, eficiencia 
en la atención de sus responsabilidades y transparencia de sus actuaciones, 
por lo tanto, l os contratos que celebre la E.S.E. VIDASINÚ se rigen por las 
normas del Derecho Privado, sin embargo, el Gerente podrá pactar o 
imponer las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto contractual de 
la administración pública.  
 
3. -  Características de los servicios o bienes que requiere la empresa.  
La prestación de servicios por proceso y subprocesos para el manejo 
integral de servicios asistenciales y de apoyo asistencial en las consultas 
externas de acuerdo a la capacidad instalada y la población afiliada a las 
IPS -S con contratos vigentes  y conforme a la necesidad logística y 
operativa requerida por la  E.S.E. VIDASINÚ, requiere del siguiente recurso 
humano adicional al ya existente en la planta de personal para cubrir la 
siguiente demanda:   

ÍTEM  PROCESOS CONSULTA EXTERNA   No. REQUERIDO  

1 Médicos (6 horas)  65  
2  Médicos (8 horas)  7 
3  Médicos (10 horas)  12 
4  Médicos (12 horas)  11 
5  Auxiliar de digitación  11 

6  Ginecólogo  1 
7  Internista  1 
8  Pediatra  1 
9  Odontólogos (4 horas)  43  

10  Odontólogos (8 horas)  3  

11 Enfermero(a) Profesional   4 1 

12 Fisioterapeuta  2 

13 Nutricionista  1 
14 Psicólogo  5  
15 Citotecnólogas  2 

16 Director técnico del Servicio Farmacéutico  7 

17 Técnico Auxiliar Rayos X  7 

18 Auxiliar de enfermería  61 

19 Auxiliar de enfermería (Rural)  32  

20  Auxiliar de odontología  24  

21 Higienista oral  9  

22  Coordinador Archivo  3  

23  Auxiliar de archivo  33  



 
 
 
 

 

 
Así mismo el Proponente escogido se deberá comprometer a:  
1.-  Prestar procesos y subprocesos a EL CONTRATANTE únicamente con 
personal vinculado a su empresa 2. -  Permitirle al Contratante ejercer los 
controles que estime pertinentes en lo referente a la auditoria, inspección 
y control en la calidad de la prestació n de los servicios por procesos y 
subprocesos. 3. -  Prestarles a los usuarios de los servicios una atención 
oportuna, personalizada, integral, continua y de acuerdo con los 
estándares aceptados en procedimientos y prácticas, todo de conformidad 
con las guía s de atención adoptadas por la Entidad Contratante 4. -  No 
realizar prácticas discriminatorias con los usuarios de la Entidad 
Contratante. 5. -  Cumplir la programación concedida a los usuarios para el 
desarrollo de los procesos y subprocesos. 6. -  Utilizar en  la prestación de 
los servicios personal de reconocida honorabilidad, idoneidad y ética. 7. -  
Asignar un profesional con experiencia que sirva de interlocutor entre la 
entidad y la E.S.E. VIDASINÚ para la dirección, ejecución, seguimiento y 
evaluación del c ontrato. 8 - . Brindar un trato amable y respetuoso a los 
servidores públicos que laboran en la Entidad Contratante. 9. -  Designar un 
trabajador para atender las solicitudes de información que realice la E.S.E. 
VIDASINÚ. 10. -  Disponer de los medios que garant icen la oportuna y fácil 
comunicación de los requerimientos de servicios solicitados por la entidad 
Contratante durante cualquier hora y día, incluyendo los no hábiles. 11. -  
Abstenerse de cobrar a los usuarios de los servicios algún tipo de tarifas u 
honor arios derivados de la prestación del servicio ya sea para lucro 
personal o de la institución proveedora. 12. -  Vigilar porque el personal a su 
cargo no incurra en faltas contra la Ética y observe cabalmente las 
prescripciones legales que regulan el respecti vo servicio o actividad. 13. -  El 
contratista y sus trabajadores deben estar afiliados al régimen de 
seguridad social (salud, pensión y riegos profesionales) en la forma 
establecida en la Ley 100 de 1993, que establece que todos los trabajadores 
dependiente s o independientes del sector público o privado deben estar 
afiliados al sistema de seguridad social  y deberá garantizar el pago 
oportuno salarios, seguridad social y prestaciones de ley del personal a su 
cargo encargado de los procesos contratados.  Así mismo deberá c ancelar 
su nómina dentro de los primeros  cinco  ( 5) días hábiles del mes siguiente 
al laborado.  14.-  Dar estricto cumplimiento a las normas de higiene y 
bioseguridad. 15. -  Presentar mes a mes el cumplimiento de las obligaciones 
de que trata el artículo 50 de la Ley 789/2002. 16. -  Responder por los 
elementos y materiales entregados por la E .S .E . para la ejecución del 
contrato. En caso de pérdida o daños ocasionados por el contratista, se 
descontará el valor de los elementos o materiales del valor del contrato. 
17.-  Aplicar los protocolos de manejo establecidos para las patologías que 
lo requieran . 18. -  Reportar a EL CONTRATANTE, las hojas de vida del 
personal que utilice para la ejecución del contrato, con los soportes de 
título profesional o técnico, tarjeta profesional según el caso o las 
constancias que autoricen el ejercicio de la profesión. 19. -  En  caso de 
incumplimiento de algunos de los turnos programados por parte del 
contratista, la E.S.E. VIDASINÚ realizará los descuentos respectivos al 



 
 
 
 

 

momento de realizar los pagos pactados por el valor del contrato. 20. -  El 
contratista debe garantizar que los tratamientos y procedimientos 
realizados en la consulta externa deben ajustarse estrictamente a los 
protocolos y guías de atención adoptados y ada ptados por la E.S.E. 
VIDASINÚ, los cuales serán entregados a EL CONTRATISTA en medio 
magnético y físico, los cuales deben ser socializados por el personal 
vinculado a su Asociación. 21. -  El personal asistencial empleado para 
desarrollar los procesos y subp rocesos asistenciales y de apoyo asistencial, 
deberá portar en todo momento carné y uniforme que los identifique como 
empleados de EL CONTRATANTE contratista, y emplear sus propios 
equipos biomédicos cuyos protocolos en bioseguridad los constituyen en 
herr amientas de uso personal tales como fonendoscopios y tensiómetros. 
22. -  Presentar informes mensuales de la ejecución del contrato, a los cuales 
anexará constancias de pago de prestaciones sociales. 23. -  Responder por 
los elementos y materiales entregados p or la E.S.E. para la ejecución del 
contrato. En caso de pérdida o daños ocasionados por el contratista, se 
descontará el valor de los elementos o materiales del valor del contrato. 
24. -  Garantizar de manera inmediata el reemplazo del personal que deba 
ser cambiado o reemplazado por fallas o faltas en la ejecución de los 
procesos contratados. PARÁGRAFO:  EL CONTRATISTA será responsable 
en los siguientes términos: 1. -  Será civilmente responsable ante terceros 
por todos los daños perjuicios que puedan causarse en la prestación de los 
servicios que se contratan. EL CONTRATANTE , no asume ninguna 
responsabilidad por la prestación de dichos servicios, quedando habilitada 
para denunciar el pleito o llamar en garantía al contratista, lo mismo que 
para repetir lo pagado en caso de condena a EL CONTRATANTE , por 
hechos o acciones propias del Contratista. 2. -  Debe responder por las 
pérdidas de los elementos de trabajo, que se le hayan confiado en razón 
de sus funciones, caso en el cual EL CONTRATANTE  queda autorizada para 
descontar del valor del contrato los elementos extraviados. 3. -  Las glosas 
generadas por el reporte de la atención por parte del personal del 
CONTRATISTA, por mal diligenciamiento de las historias clínicas o por 
cualquier causa imputable al contratista, se  le descontará del pago 
siguiente. Igualmente asumirá el costo económico de las atenciones que la 
E.S.E. VIDASINÚ  no pueda facturar y/o cobrar, por incumplimiento en el 
diligenciamiento de los registros médicos a su cargo  u omisiones a los 
lineamientos, di rectrices y alertas de las actividades encomendadas . 
 

El proponente escogido y sus trabajadores deben estar afiliados al régimen 
de seguridad social (salud, pensión y riegos laborales) en la forma 
establecida en la ley 100 de 1993, que establece que todos los trabajadores 
dependientes o independientes del sec tor público o privado deben estar 
afiliados al sistema de seguridad social . No se hará pago alguno al 
contratista mientras este no demuestre el cumplimiento de esta obligación.  
 

4. -  PRESUPUESTO ESTIMADO.  
El valor se estima aproximadamente en la suma de MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA  PESOS M/CTE. ($1. 751.866.990 ,00) . 



 
 
 
 

 

 
El valor del presupuesto oficial de esta contratación se ha proyectado 
teniendo en cuenta los servicios, cantidades requeridas y el plazo estimado 
y el menor precio de los valores de las cotizaciones realizadas, según las 
condiciones comerciales, variables  de mercado y condiciones físicas que 
hacen parte integral para la ejecución de las obligaciones que se  requieren . 
 
El presupuesto detallado se anexa y forma parte integral de  la  presente 
convocatoria .  
 
Al formular la oferta, el proponente deberá aceptar que estarán a su cargo 
todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes 
autoridades nacionales, departamentales o municipales, que afecten el 
contrato y las actividades que de é l se deriven y que le correspondan.  
 
5. -  FORMA DE PAGO.   
La E.S.E . VIDASINÚ  pagará al contratista por medio de un  ( 1) pago, acorde 
y proporciona l al servicio  efectivamente prestado en el respectivo mes, 
previa presentación de la factura o cuenta de cobr o. Para el pago se 
requerirá:  a ) Informe de ejecución de los servicios prestados . b) Planillas 
pago de seguridad social y /o  certificado de aportes a seguridades social y 
parafiscales suscrito por el revisor fiscal  o  c ontador. c )  Informe o 
certificado de supervisión.  
 
La E.S.E. VIDASINÚ pagará al contratista la respectiva factura o cuenta de 
cobro el último día hábil del mes previa verificación del informe de 
supervisión donde conste el recibo a satisfacción del servicio prestado.  
 
En virtud de la ejecución del contrato, se podrán aplicar glosas por parte 
de la E .S .E . VIDASINÚ  en los siguientes eventos: a) Por la no prestación de 
los procesos y subprocesos. b) Por la sustracción de bienes de propiedad 
de la E.S.E.  VIDASINÚ.   
 
6. -  DURACIÓN DEL CONTRATO.  
E l contrato tendrá un plazo de  un  ( 1) mes contado  a partir de la suscripción 
del acta de inicio.  
 
7. -  ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS 
PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL 
CONTRATO.  
En atención a que el servicio requerido se prestara en una entidad que 
desarrolla servicio de salud que trae inmerso el ejercicio de lo que se 
considera una actividad peligrosa como la práctica de la medicina, además 
de que se trata de un servicio vital pa ra el cumplimiento de los fines 
esenciales de la Empresa, se estiman, tipifican y asignan como riesgos los 
siguientes:  

Riesgo Soberano: Cambios 
normativos o regulatorios para 
la prestación del servicio que 

 
E.S.E. VIDASINÚ /  

CONTRATISTA  

Realización de los ajustes que 
sean requeridos en el contrato. 



 
 
 
 

 

puedan afectar el equilibrio 
económico del contrato . 

50% E.S.E. VIDASINÚ y 50% 
CONTRATISTA  

No prestación del servicio: Se 
presenta cuando el contratista 
no preste el servicio de acuerdo 
a la oferta presentada y a la que 
esté obligado con ocasión del 
contrato suscrito y condiciones 
definidas solicitadas por el 
interventor del contrato.  

CONTRATISTA  

Póliza de cumplimiento general 
del contrato , p or un valor 
equivalente al 10% del valor 
total del contrato y por un 
término igual al de la ejecución 
del mismo y cuatro  meses más.  
100% CONTRATISTA  

Mala Calidad: Se presenta 
cuando el contratista no preste 
el servicio en la calidad ofertada 
y definida en el contrato.  

 
 

CONTRATISTA  

P óliza de Calidad del Servicio, 
p or una suma equivalente al 
10% del valor total del contrato 
y por un término igual al de la 
ejecución del mismo y cuatro 
meses más.  
100% CONTRATISTA  

Incumplimiento obligaciones 
como empleador:  
Incumplimiento en el pago de 
salarios y prestaciones sociales 
del personal destinado para la 
ejecución del contrato . 

CONTRATISTA  

Constituir póliza que ampare el 
pago de sa larios y prestaciones 
sociales, p or una suma 
equivalente al 10% del valor 
total del contrato y por un 
término igual al de la ejecución 
del mismo y tres años  más.  
100%  CONTRATISTA  

Accidente laboral: Accidente 
derivado de la prestación del 
servicio que involucre 
solamente al personal del 
contratista . 

CONTRATISTA  

Se exigirá al contratista 
mantener vigente la afiliación 
de sus empleados al sistema de 
riesgos profesionales.  
100% CONTRATISTA  

Riesgo de fuerza mayor no 
asegurable: ocurrencia de 
hechos derivados de terrorismo 
y desastres naturales . 

 
 

E.S.E. VIDASINÚ/ 
CONTRATISTA  

 

Los costos serán asumidos por 
las partes, en la proporción en 
que afecten a cada una 50% 
E.S.E. VIDASINÚ 50% 
CONTRATISTA  

Responsabilidad civil 
extracontractual: Daño a 
terceros en virtud de la 
ejecución del contrato . 

CONTRATISTA  

Constituir póliza que ampare la 
responsabilidad civil 
extracontractual.  100%  
CONTRATISTA  

 
8. GARANTÍAS DEL CONTRATO.  
El contratista deberá constituir a través de una compañía de seguros 
legalmente establecida en Colombia las siguientes garantías:  
 
8.1. Cumplimiento:  
Por el 10% del valor del contrato  con una vigencia igual al término del 
contrato y cuatro (4) meses más.  
 
8.2. Calidad del servicio:  
Por el 10% del valor del contrato con una vigencia igual al término del 
contrato y cuatro (4) meses más.  
 
8.3. Pago de prestaciones y salario:  



 
 
 
 

 

Por el 10% del valor del contrato  con una vigencia igual al término  de l 
contrato y tres (3) años más.  
 
 
8.4. Responsabilidad Civil Extracontractual:  
Que ampare los daños y perjuicios causados a terceros que se generen en 
la prestación del servicio en cuantía mínima en 400 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes con una vigencia igual al t érmino de duración 
del contrato y tres (3) meses más.  
 
9. -  DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA Y REGLAS EN LA PRESENTACIÓN 
DE LA MISMA.  
 
9.1. ENTREGA DE PROPUESTAS.  
Las propuestas serán entregadas en la sede administrativa de la E.S.E. 
VIDASINÚ ubicada en la Calle 22 B No. 4W -33 barrio  El Amparo  en la 
ciudad de Montería , dentro del plazo establecido en el cronograma del 
proceso de contratación.  
 
9.2. PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS.  
Para la pre paración y presentación de las p ropuestas, los Proponentes 
deberán investigar e inspeccionar todo lo concerniente a la naturaleza del 
objeto del presente proceso e informarse de todas las condiciones 
necesarias para participar en el proceso de selección y para la ejecución 
del Contrato.  
 
El hecho que los Proponentes no se familiaricen debidamente con los 
detalles y condiciones bajo las cuales será ejecutado el Contrato, no se 
considerará como excusa, justificación o fundamento válido para 
posteriores reclamaciones o para alegar el no cumpl imiento del mismo.  
 
El Proponente deberá informarse de todas las regulaciones tributarias 
vigent es en Colombia y en general, de cualquier otro tipo. Por lo tanto, al 
preparar la propuesta deberá tener en cuenta todos los gastos, pagos de 
derechos, impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar durante la 
ejecución del Contrato.  
 
Las Propuestas deberán presentarse por escrito en original debidamente 
foliadas en orden consecutivo en su totalidad, es decir, en todas las páginas 
útiles o escritas.  
 
La propuesta y todos los documentos que la integran deberán estar 
redactados en idioma español. Los documentos en idioma extranjero 
deberán venir acompañados de traducción simple, salvo en los casos en 
que la ley exija traducción oficial. Para facilitar la  correcta integración de la 
propuesta por parte del oferente y su estudio y evaluación por la E.S.E . 
VIDASINÚ  el Proponente  deberá integrar los documentos que se 
relacionan en lo sucesivo de estos términos de condiciones.  
 



 
 
 
 

 

No se aceptarán enmiendas, entrelíneas ni raspaduras en la propuesta.  
 
No se aceptarán Propuestas enviadas por correo electrónico o fax.  
 
Si exi sten formatos incluidos en los a nexos de los Términos de 
Condiciones,  estos deben ser diligenciados íntegramente y presentados en 
transcripciones literales.  
 
9.3. DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPUESTA  
Sólo se entenderán presentadas de manera válida aquellas Propuestas 
radicadas en la sede administrativa de la E.S.E. VIDASINÚ ubicada en la 
Calle 22 B No. 4W -33 barrio  El Amparo  en la ciudad de Montería,  en la 
ventanilla única de correspondencia , dentro del término señalado en los 
presentes Términos de Condiciones , es decir, a partir de la fecha y hora de 
apertura y hasta la fecha y hora de cierre de la misma.  
 
Por lo anterior, bajo ninguna circunstancia se recibirán propuestas 
presentadas después de la fecha y hora límites indicadas en el cronograma 
establecido en estos Términos de Condiciones , ni aquellas presentadas en 
sitios y/o en condiciones diferentes a los que se han previsto . 
 
La carta de presentación de la propuesta debe contener la siguiente 
información:  
a) Nombre o razón social del oferente remitente.  
b) Dirección, teléfono y /o  fax del remitente . 
c) Correo electrónico . 
d) Dirigido a la E .S .E . VIDASINÚ .  
e) Fecha y objeto de los Términos de Condiciones  en la que participa.  
 
La carta de la presentación de la propuesta debe ir pegada al sobre que 
contiene nos demás documentos de la misma.  
 
9.4. LOS DOCUMENTOS Y REQUISITOS QUE DEBERÁ CONTENER LA 
PROPUESTA SERÁN LOS SIGUIENTES:  
a) Índice. Los documentos se deben relacionar en el índice con la indicación 
del folio en que se encuentra cada uno.  
 
b) Carta de Presentación de la Propuesta y Propuesta Técnica.    
 
c) Oferta debidamente presentada, requisito que se cumple con debida 
presentación de la carta de presentación de la oferta por parte de la 
persona legalmente facultada. Debe ser firmada por el proponente, ya sea 
persona natural o el Representante Legal de la persona jurídica, persona 
designada para representar Consorcio o Unión Temporal, o apoderado 
debidamente constituido, evento en el cual se debe anexar poder 
autenticado donde se especifique si se otorga poder para presentar la 
oferta, participar en todo  el proceso y suscribir la minuta contractual.  
 



 
 
 
 

 

La oferta deberá contener la propuesta técnica conforme al objeto y sin 
exceder el presupuesto oficial incluido en el presente Término de 
Condiciones.  
 
d) Registro Único Tributario (RUT) con Anexos, el cual deberá haber sido 
generado de la página web de la DIAN en fecha no mayor a noventa (90) 
días.  
 
En caso de tratarse de Consorcios o Uniones Temporales, deberá allegarse 
este requisito por cada una de las empresas que conforma el Consorcio o 
La Unión Temporal, (su actividad económica principal deberá ser igual o 
similar a la actividad principal objeto  del presente proceso a contratar que 
será requisito de habilitación y estar actualizado según Resolución 000139 
de 2012 expedida por la DIAN.  
 
e) Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
Cámara de Comercio el cual deberá haber sido expedido en fecha no 
mayor a treinta (30) días.  
 
Registro Mercantil  expedido por la Cámara de Comercio  el cual deberá 
haber sido expedido en fecha no mayor a treinta (30) días, si se trata de 
persona natural.  
 
El Certificado de Existencia y Representación Legal o el Certificado o 
Registro Mercantil deberá estar debidamente renovado y así mismo deberá 
acreditar la actividad económica y contener la actividad principal del 
objeto del presente Termino de Condiciones . 
 
Las personas naturales extranjeras, deberán allegar certificado otorgado 
en el exterior y deberán acreditar su existencia mediante la presentación 
de copia de su pasaporte y si se encuentra residenciado en Colombia, 
mediante la presentación de copia de la Cédula de Extranjería expedida 
por la autoridad competente. La no presentación del certificado otorgado 
en el exterior, no será subsanable y ocasionará que la propuesta sea 
evaluada como NO HABILITADA JURÍDICAMENTE.  
 
f) Formato Único Hoja de Vida de Persona Jurídica o Natural establecido 
por el Departamento Administrativo de la Función Pública.  
 
Asimismo, deberá diligenciar en la página  web 
https://www.funcionpublica.gov.co/web/sigep  y presentar impreso el 
formato publicación proactiva declaración bienes y rentas y registro de 
conflicto de interés.  
 
g) Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la persona natural, o el 
Representante Legal si se trata de persona jurídica.  
 

https://www.funcionpublica.gov.co/web/sigep


 
 
 
 

 

h) Acta de conformación de Consorcios o Unión Temporal. Los Consorcios 
o las Uniones Temporales deberán ajustarse a lo establecido en el artículo 
7° de la Ley 80 de 1993 y adicionalmente, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:  
 
Anexar el documento que acredite la conformación del Consorcio o de la 
Unión Temporal, suscrito por sus integrantes. En caso de presentarse la 
propuesta bajo la modalidad de Consorcios o Uniones Temporales, por ser 
considerados estos como sociedades de hec ho, la entidad exige que se 
anexe en la propuesta la carta de conformación de los mismos indicando 
claramente sus integrantes y su respectiva participación, al igual que la 
persona que los representará legalmente, y suscrita debidamente por las 
personas qu e se encuentren en la obligación de hacerlo. En caso contrario 
la propuesta carece de validez, por considerarse que la persona 
proponente no se encuentra constituida legalmente y por lo tanto no 
existe, lo cual se considerará como falta de ofrecimiento.  
 
Los proponentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o 
Unión Temporal, y en este último caso, señalarán los términos y extensión 
de la participación de cada uno en la propuesta y en la ejecución del 
contrato, los cuales no podrán ser modi ficados sin el consentimiento previo 
de la E.S.E. VIDASINÚ.  
 
Los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal deberán señalar las 
reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad 
será solidaria frente a la E.S.E. VIDASINÚ de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato.  
 
En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los 
integrantes del Consorcio o Unión Temporal y demás formas asociativas 
legalmente constituidas, deberán escoger para efectos de pago, en 
relación con la facturación, una de las sigui entes opciones, la misma que 
deberá manifestarse expresamente y por escrito al momento de la 
adjudicación del contrato:  
 
-  Si la va a efectuar en representación del Consorcio o Unión Temporal uno 
de sus integrantes, caso en el cual debe informar el porcentaje o valor del 
contrato que corresponda a cada uno de los integrantes, el nombre, razón 
social . 
 
-  Si la facturación es en forma separada, cada uno de los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal, deberá informar la participación en el valor 
del contrato.  
 
-  Si la facturación la va a realizar el Consorcio o Unión Temporal a nombre 
propio y en representación de sus miembros, es decir bajo su propio NIT, 
caso en el cual se debe señalar el porcentaje o valor del contrato que 
corresponda a cada uno de los integr antes, el nombre de la razón social y 



 
 
 
 

 

el número de identificación tributaria, de cada uno de ellos. 
Adicionalmente, en caso de ser el adjudicatario del contrato, deberá 
adelantar los trámites de expedición del RUT del Consorcio o Unión 
Temporal ante la DIAN, documento necesario para los trámit es de la 
legalización del contrato.  
 
i) Certificación sobre aportes al Sistema de Seguridad Social y Parafiscales, 
para lo cual deberá tener en cuenta los siguientes lineamientos:  
 
-  En caso que el proponente sea una persona jurídica, deberá tener en 
cuenta lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, para cuyo 
efecto deberá aportar con la propuesta certificación expedida por el 
Revisor Fiscal, cuando este exista de acuerd o con los requerimientos de la 
Ley, o por el Representante Legal cuando no se requiera Revisor Fiscal, 
donde se certifique el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas 
de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensaci ón Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje. Cuando la certificación sea emitida por 
revisor fiscal, deberá anexar al certificado copia de la cedula de ciudadanía, 
tarjeta profesional y certificado de antecede ntes disciplinarios de la Junta 
Central de Contadores.  
 
-  En caso de que el proponente sea una persona natural, deberá tener en 
cuenta lo establecido en el artículo 1° de la Ley 828 de 2003, para cuyo 
efecto deberá aportar con la propuesta declaración juramentada donde se 
certifique el pago de los aportes de su s empleados a los sistemas de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje.  
 
-  En caso de que el proponente sea una persona jurídica o una persona 
natural sin empleados a su cargo, tendrá que allegar declaración 
juramentada donde así lo indique, comprometiéndose en el mismo 
documento que en caso de que se le adjudique el proceso re alizará las 
contrataciones de personal necesarias y realizará las cotizaciones 
necesarias.  
 
Se recomienda diligenciar formato anexo de  CERTIFICACIÓN DE PAGOS 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES  
 
j)  Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría 
General de la Nación, o el reporte de la consulta en la página Web de la 
Procuraduría General de la Nación , el cual deberá haber sido expedido en 
fecha no mayor a tres (3) meses.  
 
En caso que el proponente sea una persona jurídica, deberán allegarse los 
Certificados Antecedentes Disciplinarios de la persona jurídica y del 
Representante Legal.  



 
 
 
 

 

 
En el evento que no se allegue el Certificado de Antecedentes 
Disciplinarios, la E.S.E. VIDASINÚ procederá a generarlo durante la 
celebración del comité de contratación el cual realizará el estudio de 
habilitación de la propuesta.  
 
k) Certificado de Responsabilidad Fiscal expedido por la Contraloría 
General de la Nación, o el reporte de la consulta en la página Web de la 
Contraloría General de la Nación , el cual deberá haber sido expedido en 
fecha no mayor a tres (3) meses.  
 
En caso que el proponente sea una persona jurídica, deberán allegarse los 
Certificado de Responsabilidad Fiscal de la persona jurídica y del 
Representante Legal.  
 
En el evento que no se allegue el Certificado de Responsabilidad Fiscal, la 
E.S.E. VIDASINÚ procederá a generarlo durante la celebración del comité 
de contratación el cual realizará el estudio de habilitación de la propuesta.  
 
l) Consulta de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales expedido 
por la Policía Nacional, el cual deberá haber sido expedido en fecha no 
mayor a tres (3) meses.  
 
En caso que el proponente sea una persona jurídica, deberá allegarse la 
Consulta de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales del 
Representante Legal.  
En el evento que no se allegue la Consulta de Antecedentes Penales y 
Requerimientos Judiciales, la E.S.E. VIDASINÚ procederá a generarlo 
durante la celebración del comité de contratación el cual realizará el 
estudio de habilitación de la propuesta.  
 
m) Consulta de antecedentes en el Sistema Registro Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC expedido por la Policía Nacional, el cual deberá haber 
sido expedido en fecha no mayor a tres (3) meses.  
 
En caso que el proponente sea una persona jurídica, deberá allegarse la 
Consulta de antecedentes en el Sistema Registro Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC del Representante Legal.  
 
En el evento que no se allegue la Consulta de antecedentes en el Sistema 
Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC, la E.S.E. VIDASINÚ 
procederá a generarlo durante la celebración del comité de contratación 
el cual realizará el estudio de habilitación de la propuesta.  
 
n) Certificación de no hallarse incurso en causales de Inhabilidad e 
Incompatibilidad. En caso que el proponente sea una persona natural 
deberá certificar que no se encuentra incurso en ninguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad de las contenidas en el artículo 8 de la Ley 



 
 
 
 

 

80 de 1993, adicionado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y demás 
normas concordantes. En caso que el proponente sea una persona jurídica 
la certificación deberá emitirla el Representante Legal.  
 
Se recomienda diligenciar formato anexo de CERTIFICACIÓN DE NO 
HALLARSE INCURSO EN CAUSALES DE INHABILIDAD E 
INCOMPATIBILIDAD.  
 
En el contrato que se derive del Termino de Condiciones, la E.S.E. 
VIDASINÚ aplicará las reglas sobre las Inhabilidades e Incompatibilidades 
previstas en los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 80 de 1993 y en las demás 
normas que la modifiquen o adicionen, en c uanto sean pertinentes.  
 
o) Acto administrativo expedido por el Ministerio de Trabajo, por medio 
del cual se autorice el funcionamiento como Empresa de Servicios 
Temporales -  EST.  
 
p) Póliza de Garantía a favor de Empresa de Servicios Temporales – EST 
en los términos del Decreto 4369 de 2006.  
 
q ) Certificado vigente que acredita su condición de deudor o no 
alimentario moroso descargado del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos – REDAM.  
 
r) Certificados de experiencia. Los proponentes deberán presentar los 
documentos que acrediten experiencia relacionada con el objeto del 
contrato. Serán válidos los certificados de experiencia  aportados por los 
socios de la persona jurídica o la de los integrantes de Consorcio o Unión 
Temporal.  
 
s) Diligenciar y presentar en sobre aparte el formato único de 
conocimiento en inscripción del cliente -  proveedor – contratista, sea 
persona natural o jurídica, el cual deberá ir acompañado de los 
documentos a adjuntar requeridos en dicho formato.  
 
Así mismo autorizará a la Entidad a verificar que el oferente no se 
encuentra incluido en la lista vinculante del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas y la lista restrictiva de la OFAC, y que no ha sido vinculado 
a investigación ante cualquier autor idad que lo inhabilite para contratar.  
 
9.5. ADMISIBILIDAD DE LAS PROPUESTAS Y CAUSALES DE RECHAZO 
DE LAS MISMAS.  
Una p ropuesta será habilitada cuando se presente oportunamente y se 
ajuste a los requisitos para participar establecidos en el presente Término 
de Condiciones . 
 



 
 
 
 

 

La p ropuesta no será admitida o se rá  rechazará cuando se halle incursa en 
uno de los siguientes casos, además de los indicados expresamente en 
otros apartes de este documento:  
 
a) No será admitida cuando la propuesta se presente de forma 
extemporánea.  
b) No será admitida cuando la propuesta se presente en un lugar o por un 
medio distinto de los indicados en los Términos de Condiciones . 
c) S e rechazará de plano cuando el p roponente se encuentre incurso en 
alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la 
Constitución o en la ley.  
d) No serán admitidas cuando existan varias propuestas presentadas por 
el mismo p roponente o por uno de sus integrantes, tratándose de 
Consorcios o Uniones Temporales o su Representante Legal , para este 
mismo procedimiento de selección.  
e) Se rechazará cuando tratándose de Consorcio o Unión Temporal, su 
Representante Legal, no se encuentre debidamente autorizado para 
presentar la propuesta o suscribir el contrato de acuerdo con el documento 
privado suscrito por los integrantes. Así mismo cuando el Consorcio o 
Unión Temporal no se encuentre debidamente constituido, según sea el 
caso de conformidad con las exigencias contenidas en las normas vigentes.  
f) Se rechazará cuando la información consignada en los documentos que 
integran la propuesta no sea veraz y sea detectada por la E .S .E . VIDASINÚ , 
esto es, no corresponda a la realidad.  
g ) Se rechazará cuando la propuesta sea presentada por personas 
jurídicamente incapaces para obligarse o que no cumplan todas las 
calidades y condiciones de participación indicadas dentro de estos 
Términos de Condiciones .  
 
9.6.  FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS.  
Los proponentes deberá n presentar una única propuesta, la cual deberá 
ajustarse a los requisitos y especificaciones previstas en el presente 
Término de Condiciones . Debe presentarse un (1) sobre original de la 
propuesta.  
 
Los p roponentes deberán presentar con sus propuestas todos los 
documentos establecidos en el presente Término de Condiciones.  
 
La E .S .E . VIDASINÚ  no tendrá en cuenta para efectos de la evaluación de 
las propuestas , documentos distintos a los señalados en los presentes 
Términos de Condiciones o los que las normas vigentes los exijan. No 
deberán incluirse catálogos, folletos o documentos cuyo contenido sea 
diferente al solicitado en los presentes Términos de Condiciones . En caso 
que se incluyan, no serán tenidos en cuenta para ningún efecto, lo cual se 
entiende aceptado por cada proponente con la presentación de su 
propuesta.  
 
9.7. PERÍODO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.  



 
 
 
 

 

La E.S.E. VIDASINÚ  será la encargada del seguimiento de las propuestas y 
la evaluación se hará por medio del Comité de Contratación de la entidad, 
en los términos previstos en el cronograma.    
 
9.8. DECLARACIÓN DE DESIERTA DE LA INVITACIÓN PÚBLICA.  
El presente proceso podrá ser declarado desierto, en los siguientes casos:  
 
a) Cuando no se hubiera presentado ninguna propuesta.  
b) Cuando ninguna de las propuestas presentadas cumpla con lo exigido 
en los Términos de Condiciones . 
c) Por cualquier otro motivo o causa que impida la selección objetiva.  
d) Por motivos de conveniencia debidamente justificados  y motivados  a 
consideración de la E .S .E . VIDASINÚ.  
 
10. CAPACIDAD JURÍDICA – APTITUD LEGAL . 
El proponente para acreditar la actitud legal deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en el numeral 9. 4 de los presentes Términos de 
Condiciones .  
 
11. EXPERIENCIA . 
Se considera experiencia específica en el área, contratos (actas de 
liquidación o certificaciones expedidas por la entidad contratante) que 
hayan incluido la ejecución de actividades iguales o similares a las 
ofertadas en el objeto de los Términos de Condiciones.  
 
El proponente debe acreditar mínimo  una  ( 01)  experiencia  de contrato 
ejecutado a la fecha de presentación de la propuesta, relacionad o  con el 
objeto del presente proceso de contratación. Serán válidos los certificados 
de experiencia aportados por los socios de la persona jurídica o la de los 
integrantes de Consorcio o Unión Temporal.  
 
Si el contrato se suscribió en Consorcio, Unión Temporal o cualquier forma 
de asociación, deberá acreditarlo mediante copia del acuerdo de 
asociación, o certificación emanada de la entidad contratante, donde 
consten los miembros que lo conformaron y su por centaje de participación.  
 
En caso de Consorcio, Unión Temporal o cualquier forma de asociación, las 
actividades ejecutadas se tomarán en su totalidad. En ningún caso las 
actividades se ponderarán por el porcentaje de participación.  
 
12 . RESUMEN  DE REQUISITOS HABILITANTES  
La E.S.E . VIDASINÚ  realizará la revisión jurídica, técnica, de experiencia y 
financiera de las propuestas sobre los documentos presentados, lo que no 
dará lugar a calificación , pero sí a la determinación sobre si la propuesta es 
hábil o no, referente a los aspectos señalados, de acuerdo con los 
parámetros establecidos en el presente proceso . 
 
Para su calificación  las propuestas  deberá n contener la siguiente 
denominación en los cuatro aspectos habilitantes.  



 
 
 
 

 

 
REVISIÓN JURÍDICA  (HABILITA)  
REVISIÓN DE EXPERIENCIA  (HABILITA)  

 
TIPO  DESCRIPCIÓN  CUMPLE  NO CUMPLE  

JURÍDICO  
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA  

  

JURÍDICO  REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO -  RUT    

JURÍDICO  
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL / 
REGISTRO MERCANTIL  

  

JURÍDICO  
ACTA DE CONFORMACIÓN DE 
CONSORCIOS O UNIÓN TEMPORAL.  

  

JURÍDICO  FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA    

JURÍDICO  

FORMATO PUBLICACIÓN 
PROACTIVA DECLARACIÓN Y 
REGISTRO DE CONFLICTO DE 
INTERÉS  

  

JURÍDICO  
FOTOCOPIA DE CÉDULA DE 
CIUDADANÍA  

  

JURÍDICO  
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS  

  

JURÍDICO  
CONSULTA DE ANTECEDENTES 
FISCALES  

  

JURÍDICO  
CONSULTA DE ANTECEDENTES 
PENALES Y REQUERIMIENTOS 
JUDICIALES  

   

JURÍDICO  CONSULTA RNMC    

JURÍDICO  
PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES  

  

JURÍDICO  
CERTIFICADO DE INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES  

   

JURÍDICO  
AUTORIZACIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO COMO EMPRESA 
DE SERVICIOS TEMPORALES -  EST.  

  

JURÍDICO  

PÓLIZA DE GARANTÍA A FAVOR DE 
EMPRESA DE SERVICIOS 
TEMPORALES – EST EN LOS 
TÉRMINOS DEL DECRETO 4369 DE 
2006.  

  

JURÍDICO  

CERTIFICADO VIGENTE QUE 
ACREDITA SU CONDICIÓN DE 
DEUDOR O NO ALIMENTARIO 
MOROSO DESCARGADO DEL 
REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM.  

  

EXPERIENCIA  EXPERIENCIA ACREDITADA    
 
13. CRONOGRAMA . 

CRONOGRAMA  FECHA  LUGAR  
PUBLICACIÓN DE 
TÉRMINOS DE 
CONDICIONES  

26 de marzo  de 2026  
CARTELERA SEDE 
ADMINISTRATIVA Y PÁGINA 
WEB DE LA E.S.E. VIDASINÚ  



 
 
 
 

 

PLAZO PARA RECIBIR 
PROPUESTAS  

27 de marzo de 2026 . 
CIERRE: A LAS 04:59 
P.M.  

CALLE 22B No. 4W -33 BARRIO 
EL AMPARO SEDE 
ADMINISTRATIVA DE LA E.S.E. 
VIDASINÚ EN LA CIUDAD DE 
MONTERÍA  

EVALUACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS  

27 de marzo de 2026 . 

CALLE 22B No. 4W -33 BARRIO 
EL AMPARO SEDE 
ADMINISTRATIVA DE LA E.S.E. 
VIDASINÚ EN LA CIUDAD DE 
MONTERÍA  

OBSERVACIONES A LA 
EVALUACIÓN  

30 de marzo de 2026  

CALLE 22B No. 4W -33 BARRIO 
EL AMPARO SEDE 
ADMINISTRATIVA DE LA E.S.E. 
VIDASINÚ EN LA CIUDAD DE 
MONTERÍA  

FIRMA DEL CONTRATO  31 de marzo de 2026  

CALLE 22B No. 4W -33 BARRIO 
EL AMPARO SEDE 
ADMINISTRATIVA DE LA E.S.E. 
VIDASINÚ EN LA CIUDAD DE 
MONTERÍA  

Plazo para realizar adendas: Desde la publicación de los términos de 
condiciones hasta las 05:00 P.M. del 26 de marzo  de 2026 . 
 
 
 
 
14. CRITERIO PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE.  
El criterio para seleccionar la oferta más favorable, será aquella que oferte 
el menor precio, siempre y cuando cumpla con los requisitos habilitantes y 
demás condiciones establecidas en los términos de condiciones.  
 
15. CRITERIOS DE DESEMPATE . 
En el evento de presentarse empate entre dos (2) o más proponentes la 
E.S.E. VIDASINÚ adjudicará al proponente que haya presentado la 
propuesta primero.  
 
16. NUMERO MÍNIMO DE PARTICIPANTES.  
El número mínimo de participantes hábiles para no declarar desierta el 
proceso de contratación del presente Termino de Condiciones, será de UN 
(1) oferente, entendiéndose como participante hábil a quien cumpla con 
los requisitos habilitantes aquí señalados . 
 
17. SUPERVISIÓN.  
La supervisión será adelantada por el funcionario que designe para tal 
efecto el Gerente de la E.S.E. VIDASINÚ, quien tendrá bajo su 
responsabilidad la vigilancia y control, técnico, administrativo y financiero 
del contrato de conformidad con los parámetro s que sobre esta materia a 
trazado de la Ley 80 de 1993 y el Estatuto de Contratación de la E.S.E. 
VIDASINÚ.  
 



 
 
 
 

 

De igual forma el supervisor del contrato será responsable civil, penal y 
disciplinariamente por las omisiones y demás actuaciones que generen un 
detrimento para la entidad.  
 
18. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.  
El contrato a suscribir será financiado con cargo al certificado de 
Disponibilidad Presupuestal  No. 0 1159 del 18 de marzo  de 2026 expedido 
por el Analista de Presupuesto de la Empresa . 
 
19.  ESTIPULACIONES LAS CLAUSULAS EXCEPCIONALES.  
La E.S.E. VIDASINÚ en la minuta contractual estipulará las cláusulas 
previstas en el Estatuto General de la Administración Pública.  
 
La presente convocatoria será publicada en la página web 
www.esevidasinu.gov.co  y en las carteleras ubicadas en la sede 
administrativa de la Entidad.  
 
Atentamente,  
 
 
LILIANA YUNEZ LUQUETTA  
Gerente  
 
Proyectó: Andrea Caballero  -  Profesional Especializado . 
Revisó: José Antonio Berrocal Ag ámez -  Asesor Jurídico  
Aprobó: Luis Mogollón Behaine -  Asesor Jurídico  

ANEXO No. 2  
CARACTERÍSTICAS UNIFORMES DEL SERVICIO A CONTRATAR  

 
FUNCIONES POR CARGOS DEL RECURSO HUMANO QUE REQUIERE LA E.S.E 
VIDASINÚ PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO CONTRACTUAL  
 
DENOMINACIÓN DEL CARGO: MÉDICO ESPECIALISTA (GINECÓLOGO -
OBSTETRA)  
NIVEL JERÁRQUICO: Profesional Especializado  
No DE PROCESOS ESTIMADOS: 1 Ginecólogo s  
VALOR DEL PROCESO:  
Proceso Ginecólogo -  $ 8.800.000  
Proceso Obstetra -  $ 3.600.000   
 
FUNCIONES ESENCIALES  

• Realizar consultas, examen, evaluación, diagnóstico ginecológico.  
• Realizar ecografía de tamizaje las pacientes embarazadas vinculadas al 

programa de control prenatal durante la semana 10.6 a 13.6 semanas de 
gestación  

• Realizar ecografía de detalle las pacientes embarazadas vinculadas al 
programa de control prenatal durante la semana 18 a 23.6 semanas de 
gestación  

• Diligenciar fórmula médica, epicrisis, hojas de gastos en todas las 
intervenciones a su cargo en forma oportuna y veraz y todos aquellos 

http://www.esevidasinu.gov.co/


 
 
 
 

 

documentos que la E.S.E establezca deban ser diligenciados por el 
Ginecólogo.  

• Responder las interconsultas enviadas por los otros servicios y realizar los 
procedimientos ginecológicos que considere pertinentes.  

• Realizar dentro de su especialidad las funciones correspondientes a 
conservación de cadena de custodia en los casos específicos.  

• Hacer control y seguimiento de las pacientes de ginecología y obstetricia 
cuya patología lo amerite.  

• Hacer contra referencia de pacientes cuya patología de remisión sea 
descartada y amerite sus controles en otro nivel.  

• Colaborar en el programa médico de educación continuada, para los 
médicos generales, médicos internos y estudiantes que roten por su 
servicio.  

• Velar por el cuidado de los equipos e instrumental.  
• Las demás funciones que le sean asignadas y sean afines con la naturaleza 

de las funciones del cargo.  
 
 
DENOMINACIÓN DEL CARGO:  MEDICO ESPECIALISTA (MEDICINA INTERNA)  
NIVEL JERÁRQUICO: Profesional Especializado  
No DE PROCESOS ESTIMADOS: 1 
VALOR DEL PROCESO: $ 7.2 72 .000  
 
FUNCIONES ESENCIALES  

• Atención integral de pacientes con alteraciones cardio – cerebro -  vascular 
y metabólicos manifiestos (hipertensión arterial, diabetes) con calidad y 
trato humanizado.  

• Consulta médica especializada ambulatoria para evaluación o valoraciones, 
incluyendo particularmente la necesaria para valoración del sistema visual, 
sistema nervioso, sistema cardio -  cerebro -  vascular y función renal de 
paciente con diagnóstico de hipert ensión arterial.   

• Atención Ambulatoria especializada para evaluación o valoraciones, 
incluyendo particularmente la necesaria para la valoración del sistema 
visual, sistema cardio -  cerebro – vascular y la circulación periférica, del 
sistema nervioso, del sistema osteomuscula r y para evaluación de la 
función renal del paciente con diagnóstico de diabetes.  

• Clasificación del riesgo cardiovascular y metabólico de los pacientes con 
diagnóstico de HTA, diabetes de acuerdo a los lineamientos del Ministerio 
de Salud y Protección Social para tal fin.  

• Prescripción de procedimientos especiales para ayuda en el diagnóstico 
y/o en el manejo de los pacientes, según el caso (Exámenes paraclínicos o 
complementarios e imágenes diagnósticas).  

• Establecer planes de seguimiento según la clasificación del riesgo 
cardiovascular y metabólico (prescripción del ejercicio y actividad física en 
el paciente riesgo alto, remitir a subespecialidades a necesidad).  

• Diligenciar en forma clara y oportuna la documentación establecida a nivel 
institucional (historias clínicas, epicrisis, ordenes médicas, formulas, 
exámenes de laboratorio e imágenes diagnósticas y los RIPS), como 
garantía de la atención realizada al pacie nte y que permitan agilizar los 
procesos de facturación y de toma de decisiones.  

• Apoyo en casos específicos requeridos en comité técnico científico.  



 
 
 
 

 

• Realizar la atención de los usuarios de acuerdo con la normatividad vigente 
y el protocolo institucional establecido.  

• Velar por el cuidado de los equipos e instrumental.  
• Las demás funciones que le sean asignadas y sean afines con la naturaleza 

de las funciones del cargo.  
 
 
DENOMINACIÓN DEL CARGO:  MEDICO ESPECIALISTA (PEDIATRÍA)  
NIVEL JERÁRQUICO: Profesional Especializado  
No DE PROCESOS ESTIMADOS: 1  
VALOR DEL PROCESO: $ 7.272.000  
  
FUNCIONES ESENCIALES  

• Prevenir, diagnosticar y tratar las enfermedades y alteraciones de los niños 
en beneficio de la promoción y el mantenimiento de su salud.  

• Realizar revisión y exploración completa de los pacientes para determinar 
el estado del crecimiento y desarrollo de los niños  

• Generar planes de intervención para la prevención de enfermedades que 
se presentan durante la infancia, fomentando su calidad de vida en 
condiciones óptimas.  

• Instaurar el tratamiento adecuado para el manejo de las enfermedades en 
los niños, así como su seguimiento garantizando su evolución positiva  

• Identificar y establecer el tratamiento adecuado al paciente, así como su 
derivación a otras especialidades en los casos necesarios.  

• Brindar apoyo educativo mediante instrucciones y recomendaciones que 
permitan a los padres fomentar el bienestar físico y mental del niño, así 
como la prevención de enfermedades.  

• Mantenerse actualizado en cuanto a los avances de su especialidad para 
brindar una atención integral y completa.  

 
 
DENOMINACIÓN DEL CARGO: MÉDICO GENERAL  
NIVEL JERÁRQUICO: Profesional  
No DE PROCESOS ESTIMADOS: 95  
VALOR DEL PROCESO: $ 16.500 (hora)  
 
FUNCIONES ESENCIALES  

• Ejecutar labores profesionales en actividades de promoción, protección y 
de rehabilitación del paciente.  

• Practicar exámenes de medicina general, formular diagnóstico y prescribir 
el tratamiento que debe seguirse, aplicando los derechos del enfermo.  

• P rescribir y/o realizar procedimientos especiales para ayuda en el 
diagnóstico y/o en el manejo de los pacientes, según el caso.  

• Realizar ínter consulta y remitir pacientes a médicos especialistas cuando 
se requiera y de acuerdo a las normas del sistema de remisión de pacientes.   

• Participar en la elaboración y desarrollo de programas de promoción y 
prevención de salud a la comunidad.  

• Diligenciar en forma clara y oportuna las historias clínicas, epicrisis y los 
RIPS, que permitan agilizar los procesos de facturación y de toma de 
decisiones.  

• Realizar actividades de promoción y prevención en el área de trabajo, de 
acuerdo con las normas establecidas por el Ministerio de la Protección 
Social.   



 
 
 
 

 

• Velar por el cuidado de los equipos e instrumental.  
• Las demás funciones que le sean asignadas y sean afines con la naturaleza 

de las funciones del cargo.  
 
 
DENOMINACIÓN DEL CARGO: ODONTÓLOGO  
NIVEL JERÁRQUICO: Profesional  
No DE PROCESOS ESTIMADOS: 4 6  
VALOR DEL PROCESO: $ 16.500 (hora)  
FUNCIONES ESENCIALES  
 

• Ejecutar labores profesionales de odontología en actividades de 
promoción, prevención,  

• Diagnóstico, tratamiento y recuperación del paciente, en la E.S.E. VIDA 
SINU  

• Practicar exámenes, formular diagnóstico y prescribir el tratamiento que 
debe seguirse, elaborar la historia clínica del paciente incluyendo la 
epicrisis y aplicando los derechos del enfermo.  

• Realizar los procedimientos especiales para ayuda del diagnóstico.  
• Realizar interconsultas y remitir pacientes a odontólogos especialistas 

cuando  
• sea necesario.  
• Participar en las brigadas de salud asignadas.  
• Participar en actividades educativas de salud oral a nivel intra y extramural.  
• Participar en la evaluación de actividades e impacto de la prestación de los 

servicios en salud oral.  
• Participar en el diagnóstico y pronóstico del estado de salud de la 

población del área de influencia.  
• Diligenciar en forma clara y oportuna las historias clínicas, epicrisis, y los 

RIPS, que permita agilizar los procesos de facturación y de toma de 
decisiones.  

• Realizar actividades de Promoción y Prevención en el área de trabajo, de 
acuerdo con las normas establecidas por el Ministerio de la Protección 
Social.  

• Velar por el cuidado de los equipos e instrumental.  
• Las demás funciones que le sean asignadas y sean afines con la naturaleza 

de las funciones del cargo.  
 
DENOMINACIÓN DEL CARGO: ENFERMERÍA PROFESIONAL  
NIVEL JERÁRQUICO: Profesional  
No DE PROCESOS ESTIMADOS: 4 1 
VALOR DEL PROCESO: $ 3. 632. 140  
 
FUNCIONES ESENCIALES  

• Ejecución de labores de dirección en el área de Enfermería y Ambulatoria, 
de la E.S.E. VIDA SINU, que permita el desarrollo coordinado de los 
programas y metas previamente establecidos.  

• Planear, controlar y evaluar conjuntamente con los jefes de las 
dependencias del área de atención al usuario, la prestación de los servicios 
asistenciales de salud.  

• Dirigir y controlar la aplicación de un sistema de Garantía de la calidad en 
la prestación de servicios de la E.S.E. VIDA SINU.  



 
 
 
 

 

• Cumplir las normas técnicas y protocolos y guías de atención orientados a 
mejorar la prestación de los servicios de salud y velar por la validez 
científica de las técnicas y procedimientos utilizados en el diagnóstico y 
tratamiento.  

• Dirigir la evaluación del impacto de la prestación de los servicios de salud 
a la comunidad y definir las acciones correctivas pertinentes.  

• Velar por el cumplimento de las normas y disposiciones de la empresa, en 
materia de procesos y procedimientos, para el ejercicio de las funciones y 
competencias correspondientes al área de Enfermería.  

• Promover investigaciones de tipo aplicado, orientadas a esclarecer las 
causas y soluciones a los problemas de salud que afectan a la comunidad.  

• Promover la realización de actividades educativas a la comunidad a nivel 
intra y extramural.  

• Velar por el cumplimiento del sistema de referencia y contra referencia de 
Pacientes.  

• Coordinar con el Profesional responsable, las acciones de vigilancia de 
todas aquellas situaciones que sean factor de riesgo epidemiológico.  

• Prever la consecución oportuna de los recursos necesarios y promover la 
utilización racional de los disponibles.  

• Establecer y mantener las relaciones de coordinación intra y extra 
institucionales necesarias para la adecuada prestación de los servicios en 
materia de Salud Pública.  

• Supervisar, vigilar y controlar los procesos y procedimientos efectuados 
por el personal a su cargo, tanto el área de urgencias como en el área 
ambulatoria.  

• Coordinar con las entidades competentes, los procedimientos relacionados 
con la atención a la población de Régimen contributivo y subsidiado y 
población desplazada y otros grupos prioritarios.  

• Realizar seguimiento y ajustes a las labores técnicas realizadas por el área 
científica de la empresa, y aportar las sugerencias que se requieran para el 
buen desarrollo de las mismas.  

• Colaborar con los mecanismos para la evaluación de desempeño laboral, 
de los empleados que se encuentren bajo la supervisión del área de 
atención al usuario.  

• Velar por el cuidado de los equipos e instrumental.  
• Las demás funciones que le sean asignadas y sean afines con la naturaleza 

de las funciones del cargo.  
 
DENOMINACIÓN DEL CARGO:  NUTRICIONISTA  
NIVEL JERÁRQUICO: Profesional  
No DE PROCESOS ESTIMADOS: 1  
VALOR DEL PROCESO: $ 3.632.140  
  
FUNCIONES ESENCIALES  

• Desempeño en el ámbito ambulatorio con la finalidad de contribuir a la 
salud de la población objeto (Gestantes, pacientes con alteraciones cardio 
– cerebro -  vascular y metabólicos manifiestos, hipertensión arterial, 
diabetes) sana y en condición patológic a. 

• Atención dietética y dieto terapéutica, promover estilos de vida saludables 
en el contexto de la salud individual y/o familiar.  



 
 
 
 

 

• Evaluar acciones individuales de mejoramiento alimentario, nutricional y 
aplicar herramientas de gestión en los diferentes ámbitos de su quehacer 
profesional.  

• Contribuir en la mejora del estado de salud de los usuarios, aplicando en 
forma oportuna y adecuada a cada situación clínica el proceso de atención 
Nutricional.  Para ello requiere el trabajo permanente con el equipo de 
atención, lo que exige desarrollar e strategias y habilidades de 
comunicación y trabajo en equipo.  

• Actividades de evaluación, diagnóstico e intervención de la situación 
alimentaria y nutricional del paciente, actividades que en su conjunto 
contribuyen a mejorar su estado de salud, a la vez que realiza acciones de 
educación con el usuario y su acompañant e. 

• Enfoque integral de la alimentación para resguardar la seguridad y calidad 
alimentaria del o la paciente, satisfaciendo las necesidades nutricionales, 
respetando la cultura y educando a los usuarios.  

• Establecer planes de seguimiento según la consideración del o la paciente.  
• Diligenciar en forma clara y oportuna la documentación establecida a nivel 

institucional (historias clínicas, epicrisis, ordenes médicas, formulas, 
exámenes de laboratorio e imágenes diagnósticas y los RIPS), como 
garantía de la atención realizada al pacie nte y que permitan agilizar los 
procesos de facturación y de toma de decisiones.  

• Apoyo en casos específicos requeridos en comité técnico científico.  
• Realizar la atención de los usuarios de acuerdo con la normatividad vigente 

y el protocolo institucional establecido.  
• Las demás funciones que le sean asignadas y sean afines con la naturaleza 

de las funciones del cargo.  
 
 
DENOMINACIÓN DEL CARGO: FISIOTERAPEUTAS  
NIVEL JERÁRQUICO: Profesional  
No DE PROCESOS ESTIMADOS: 2  
VALOR DEL PROCESO: $ 3.632.140  
 
FUNCIONES ESENCIALES  

• Realizar consultas de fisioterapia según diagnostico predeterminado.  
• Planear, coordinar, dirigir y evaluar actividades propias de su cargo, 

teniendo en cuenta los recursos existentes, las normas técnicas y/o legales 
y los procedimientos establecidos para el logro de los objetivos 
administrativos, técnicos y logísticos de la  E.S.E. VIDA SINU  

• Supervisar la implementación adecuada de los protocolos de bioseguridad 
dentro del consultorio de fisioterapia y demás espacios asignados para la 
atención.  

• Velar por el uso y funcionamiento adecuado de los equipos de terapia física 
y reportar los daños oportunamente.  

• Diligenciar de manera clara, completa, veraz y oportuna la historia clínica 
en cuanto a su responsabilidad y demás documentos e informes que se 
requieran en el desarrollo de sus actividades como fisioterapeuta de 
conformidad con los procedimientos establec idos por la E.S.E. VIDA SINU 
y la normatividad vigente.  



 
 
 
 

 

• Impartir instrucciones al personal auxiliar sobre procedimientos propios en 
el manejo de los pacientes.  

• Las demás funciones que le sean asignadas y sean afines con la naturaleza 
de las funciones del cargo.  

 
DENOMINACIÓN DEL CARGO:  PSICÓLOG O  
NIVEL JERÁRQUICO: Profesional  
No DE PROCESOS ESTIMADOS: 5  
VALOR DEL PROCESO: $ 3.632.140  
  
FUNCIONES ESENCIALES  

• Desempeño en el ámbito ambulatorio con la finalidad de contribuir a la 
salud de la población objeto (Gestantes, pacientes con alteraciones cardio 
– cerebro -  vascular y metabólicos manifiestos, hipertensión arterial, 
diabetes) sana y en condición patológic a. 

• Atención psico - terapéutica, promover estilos de vida saludables en el 
contexto de la salud individual y/o familiar.  

• Evaluar acciones individuales de mejoramiento psicológico y aplicar 
herramientas de gestión en los diferentes ámbitos de su quehacer 
profesional.  

• Contribuir en la mejora del estado de salud de los usuarios, aplicando en 
forma oportuna y adecuada a cada situación clínica el proceso de atención 
psicológica. Para ello requiere el trabajo permanente con el equipo de 
atención, lo que exige desarrollar es trategias y habilidades de 
comunicación y trabajo en equipo.  

• Actividades de evaluación, diagnóstico e intervención de la situación 
psicológica del paciente, actividades que en su conjunto contribuyen a 
mejorar su estado de salud, a la vez que realiza acciones de educación con 
el usuario y su acompañante.  

• Establecer planes de seguimiento según la consideración del o la paciente.  
• Diligenciar en forma clara y oportuna la documentación establecida a nivel 

institucional (historias clínicas, epicrisis, ordenes médicas, formulas, 
exámenes de laboratorio e imágenes diagnósticas y los RIPS), como 
garantía de la atención realizada al pacie nte y que permitan agilizar los 
procesos de facturación y de toma de decisiones.  

• Apoyo en casos específicos requeridos en comité técnico científico.  
• Realizar la atención de los usuarios de acuerdo con la normatividad vigente 

y el protocolo institucional establecido.  
• Las demás funciones que le sean asignadas y sean afines con la naturaleza 

de las funciones del cargo.  
 
DENOMINACIÓN DEL CARGO: CITOTECNÓLOGAS  
NIVEL JERÁRQUICO: Tecnólogas  
No DE PROCESOS ESTIMADOS: 2  
VALOR DEL PROCESO: $ 2.536.709  
 
FUNCIONES ESENCIALES  

• Recibe y registra el material de citología.  
• Identifica las láminas cubre -objetos  



 
 
 
 

 

• Prepara los reactivos y bacterias de coloración necesarios para la 
realización del estudio.  

• Realiza el montaje de las láminas.  
• Realiza el diagnóstico y selecciona casos sospechosos y los pasa al 

patólogo para su estudio.  
• Registra los datos del paciente con su respectivo diagnóstico.  

 
DENOMINACIÓN DEL CARGO: DIRECTOR TÉCNICO DEL SERVICIO 
FARMACÉUTICO  
NIVEL JERÁRQUICO: Técnico  
No DE PROCESOS ESTIMADOS: 7  
VALOR DEL PROCESO: $ 2.536.709  
 
FUNCIONES ESENCIALES  

• Liderar el proceso de gestión del sistema de información de medicamentos 
para asegurar la oportunidad y calidad de los mismos por medio de los 
procedimientos de identificación, selección, adquisición, recepción, 
almacenamiento, distribución y dispensación.  

• Participar en programas de capacitación al cliente interno e implementar 
acciones que conduzcan a la racionalización del Sistema de información de 
medicamentos y mejoramiento de distribución de los mismos.  

• Llevar la información pertinente a los informes que se deben presentar de 
carácter obligatorio a las instancias que correspondan.  

• Entregar pedidos periódicos que arroja el sistema de información de 
medicamentos establecidos a servicios de sala de partos, urgencias y 
procedimientos  

• Identificar las necesidades de insumos en el servicio farmacéutico de 
acuerdo a los niveles de consumo.  

• Gestionar ante el almacén la solicitud de abastecimiento de insumos 
necesarios en el servicio  

• Decepcionar de manera técnica y administrativa los insumos entregados 
por el almacén a la farmacia.  

• Alimentar el sistema de información de medicamentos   de acuerdo a las 
buenas prácticas de almacenamiento.  

• Participación en los comités farmacéuticos programados.  
• Llevar control y realizar seguimiento a los movimientos de inventario que 

se realicen en los diferentes puntos de farmacia  
• Entrega de dosis según ordenes médicas.  
• Verificar el desarrollo del sistema de control interno relacionado con su 

área.  
• Aplicar el control interno sobre las funciones propias de su cargo.  
• Desempeñar las demás funciones relacionadas con la naturaleza del 

empleo y área de desempeño.  
 
DENOMINACIÓN DEL CARGO: AUXILIAR DE ENFERMERÍA  
NIVEL JERÁRQUICO: Técnico  
No DE PROCESOS ESTIMADOS: 9 3 
VALOR DEL PROCESO: $ 1.860.403  
 
FUNCIONES ESENCIALES  

• Ejecutar labores auxiliares de enfermería en la atención de individuos, 
familia y comunidad, en la Empresa Social del Estado VIDA SINU y sus 
organismos adscritos.  



 
 
 
 

 

• Organizar la unidad y ambiente físico del paciente para la admisión y la 
estadía en la Empresa y los organismos de salud adscritos a ella.  

• Realizar acciones de enfermería de baja y mediana complejidad asignadas 
según las normas y el plan de acción de enfermería de la Empresa y los 
organismos de Salud adscrita a la misma.  

• Instruir al paciente y a la familia en el proceso de rehabilitación a seguir.  
• Preparar al paciente y colaborar en los medios de diagnóstico y 

tratamientos especiales.  
• Realizar acciones educativas sobre aspectos básicos de salud y promoción 

del medio ambiente.  
• Dar atención de enfermería al paciente durante el tratamiento médico y 

administrar los medicamentos y cuidados al paciente de acuerdo con 
órdenes médicas y de enfermería.  

• Informar oportunamente al profesional responsable sobre las situaciones 
de emergencia y riesgos que observe en los pacientes, familia, comunidad.  

• Desarrollar actividades recreativas y ocupacionales con los pacientes.  
• Esterilizar, preparar y responder por el material, equipo y elementos a su 

cargo.  
• Brindar cuidado directo a los pacientes que requieran atención especial.  
• Identificar las dietas especiales para los pacientes.  
• Prestar primeros auxilios en caso de accidentes.  
• Colaborar en la identificación de individuos y grupos de la población 

expuestos a riesgos de enfermedad.  
• Informar a individuos y grupos de la comunidad sobre la existencia y 

utilización de servicios de salud.  
• Preparar los servicios de consulta y colaborar con el médico u odontólogo 

en la prestación del servicio.  
• Realizar la vacunación de su área de trabajo y el control de la temperatura 

a la nevera que contiene biológicos.  
• Diligenciar los registros estadísticos pertenecientes a su trabajo.  
• Participar en el adiestramiento y supervisión de la promotora de salud de 

acuerdo con la programación establecida.  
• Realizar procedimientos de salud oral, en los pacientes atendidos.  
• Preparar el ambiente del consultorio para la atención de pacientes en el 

área de trabajo.  
• Llevar el registro sobre control y pedido de medicamentos y elementos de 

consumo.  
• Realizar actividades de Promoción y Prevención en el área de trabajo, de 

acuerdo con las normas establecidas por el Ministerio de la Protección 
Social.  

• Velar por el cuidado de los equipos e instrumental.  
• Las demás funciones que le sean asignadas y sean afines con la naturaleza 

de las funciones del cargo.  
 
 

DENOMINACIÓN DEL CARGO: AUXILIAR DE ODONTOLOGÍA O HIGIENISTA 
ORAL  
NIVEL JERÁRQUICO: Técnico  
No DE PROCESOS ESTIMADOS: 33  
VALOR DEL PROCESO: $ 1.860.403  
 
FUNCIONES ESENCIALES  



 
 
 
 

 

• Ejecutar labores existenciales en procedimientos de salud oral, así como 
las de promoción, prevención y cuidado de la salud del paciente, familia 
y comunidad en el área de influencia, de la E.S.E. VIDA SINU.  

• Preparar el ambiente del consultorio odontológico.  
• Preparar los materiales y medicamentos que se requieran en la atención 

diaria de los pacientes.  
• Preparar y esterilizar el instrumental, equipo y materiales respectivos y 

alcanzar el instrumental al odontólogo.  
• Revelar radiografías.  
• Motivar, informar y educar a la comunidad sobre la prevención y 

tratamiento oportuno de los principales problemas de salud del área de 
influencia.  

• Promover la coordinación entre las instituciones, que operan en la 
unidad de cobertura.  

• Prestar servicios básicos de salud a la comunidad.  
• Realizar visitas domiciliarias para detectar las necesidades de salud 

conforme a las normas establecidas.  
• Coordinar el trabajo de campo con agentes comunitarios.  
• Remitir casos especiales a los programas específicos de acuerdo con el 

nivel de atención.  
• Realizar actividades de Promoción y Prevención en el área de trabajo, 

de acuerdo con las normas establecidas por el Ministerio de la 
Protección Social.  

• Elaborar los diferentes registros según las normas establecidas.  
• Velar por el cuidado de los equipos e instrumental.  
• Las demás funciones que le sean asignadas y sean afines con la 

naturaleza de las funciones del cargo.  
 
 
 
DENOMINACIÓN DEL CARGO: COORDINADOR DE ARCHIVO  
NIVEL JERÁRQUICO: Técnico  
No DE PROCESOS ESTIMADOS: 3  
VALOR DEL PROCESO: $ 2.536.709  
 
FUNCIONES ESENCIALES  

• Supervisar el archivo para el cumplimiento de la labor.  
• Revisar y aplicar validaciones.  
• Unificar las líneas de usuarios que reciben atenciones en diferentes 

sedes de la empresa con el fin de garantizar la obtención de todas las 
intervenciones realizadas al usuario en una sola línea de datos.  

• Comunicar y retroalimentar a los archivadores las inconsistencias a fin 
de que sean intervenidos y corregidos.  

• Constatar la veracidad y exactitud a través de la supervisión de la 
revisión física de las historias clínicas de la dependencia asignada.  

• Verificar y coordinar la revisión de los archivos.  
• Supervisar el reporte de actividades mensual del total de acciones  
• Supervisar las actividades encomendadas al recurso humano bajo su 

supervisión.  
 
DENOMINACIÓN DEL CARGO: AUXILIAR DE ARCHIVO  
NIVEL JERÁRQUICO: Asistente  
No DE PROCESOS ESTIMADOS: 3 3 



 
 
 
 

 

VALOR DEL PROCESO: $ 1.860.403  
 
FUNCIONES ESENCIALES  

• Organizar historias clínicas.  
• Facilitar a los médicos y odontólogos la historia de cada paciente al 

momento de atender consultas.  
• Archivar documentos de actualización de datos de los usuarios.  
• Realizar traslados de historias.  

 

 

DENOMINACIÓN DEL CARGO: AUXILIAR DE DIGITACIÓN  
NIVEL JERÁRQUICO: Asistente  
No DE PROCESOS ESTIMADOS: 11  
VALOR DEL PROCESO: $ 1.860.403  
 
FUNCIONES ESENCIALES  

• Digitar, revisar y procesar información correspondiente a la vacunación 
covid de acuerdo con normas, lineamientos y procedimientos 
establecidos para contribuir con el logro de los objetivos de su área de 
trabajo.  

• Digitar, revisar y procesar la información para alimentar los sistemas 
informáticos asignados, bajo los más recientes lineamientos y formatos 
para el adecuado funcionamiento, en los tiempos descritos y utilizando 
los medios tecnológicos existentes.  

• Constatar la calidad y exactitud de la información a digitar, a través de 
la revisión de los registros diarios de vacunación.  

• Ejecutar la modificación de la información que se requiera en el sistema, 
bajo la autorización y de acuerdo con los lineamientos de su superior 
inmediato.  

• Aplicar conceptos básicos de aseguramiento de información en el 
procesamiento de datos.  

• Llevar y responder por la forma correcta, actualizada y de acuerdo con 
las instrucciones recibidas, el archivo de los documentos que le sean 
encomendados, almacenando la información en las unidades de 
conservación que exija la tecnología existente y aplica ndo, además las 
normas generales de archivo.  

 
 
DENOMINACIÓN DEL CARGO: TÉCNICO AUXILIAR DE RAYOS X     
NIVEL JERÁRQUICO: Técnico  
No DE PROCESOS ESTIMADOS: 7 
VALOR DEL PROCESO: $ 1.913.592  
 
FUNCIONES ESENCIALES  

• Realizar tomas radiográficas y encabezamientos para los informes 
radiológicos.  

• Proteger debidamente a los pacientes, aplicando las normas de 
bioseguridad.  

• Cumplir las normas de protección radiológica.  
• Realizar el proceso de revelado de placas radiográficas.  
• Aplicar las normas, guías y protocolos que garanticen la adecuada 

prestación del servicio.  



 
 
 
 

 

• Participar en la actualización del manual de   procedimientos de su área.  
• Elaborar informes periódicos sobre el desarrollo de las funciones.  
• Verificar el desarrollo del sistema de control interno relacionado con su 

área.  
• Actualizar los procesos y procedimientos inherentes a su cargo.  
• Aplicar el control interno sobre las funciones propias de su cargo.  
• Realizar la segregación y/o clasificación de los desechos peligrosos y no 

peligrosos en cumplimiento a la Normatividad vigente para la gestión 
integral de los residuos hospitalarios y similares en Colombia.  

• Desempeñar las demás funciones relacionadas con la naturaleza del 
empleo y área de desempeño.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO No. 3  
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  

 
Ciudad y fecha:  
 
Señores  
E.S.E. VIDASINÚ  
Sede Administrativa  
Calle 22B No. 4W -33 barrio El Amparo  
Montería  
 
Referencia:  Convocatoria No. (XX) de 2026 . 
Objeto:  El proceso de contratación tendrá como objeto la prestación de 

servicios por procesos y subprocesos para el manejo integral de 
servicios asistenciales y de apoyo asistencial en las consultas 
externas.  

 
Respetados señores:  
 
(Nombre del proponente) de acuerdo con los Términos de Condiciones de fecha 
XX  de XXXXX  de 2026 , publicados por la E.S.E. VIDASINÚ declar o  que:  
 



 
 
 
 

 

1. Que ninguna entidad o persona distinta a los firmantes tiene interés comercial 
en esta propuesta ni en el contrato probable que de ella de derive.  
2. Que cono zco  la información general y demás documentos del Términos de 
Condiciones del presente proceso de selección y acept o  los requisitos en él 
contenidos.  
3 . Que cono zco  los sitios donde se requiere de la prestación del servicio y hemos 
tomado atenta nota de las condiciones que puedan afectar su ejecución.  
4 . Que no he sido sancionados mediante actos administrativos ejecutoriados por 
alguna entidad oficial dentro de los últimos dos (2) años anteriores a la fecha.  
5 . Que, de adjudica rse  el contrato, me comprometo a constituir las garantías 
requeridas y a suscribir estas dentro de los términos señalados para ello.  
 
Atentamente,  
 
 
(Firma del proponente o de su Representante Legal)  
( Nombre del proponente o de su Representante Legal )  
C.C. No. XX de XX  
NIT No. XX  
Dirección de correo XX  
Correo Electrónico XX  
Telefax XX  
Ciudad XX  
 

 
 
 
 

 
 

ANEXO No. 4  
CERTIFICACIÓN DE NO HALLARSE INCURSO EN CAUSALES DE INHABILIDAD 

E INCOMPATIBILIDAD.  
 
Ciudad y fecha:  
 
Señores  
E.S.E. VIDASINÚ  
Sede Administrativa  
Calle 22B No. 4W -33 barrio El Amparo  
Montería  
 
Referencia:  Convocatoria No. (XX) de 2026 . 
Objeto:  El proceso de contratación tendrá como objeto la prestación de 

servicios por procesos y subprocesos para el manejo integral de 
servicios asistenciales y de apoyo asistencial en las consultas 
externas.  

 
Respetados señores:  
 



 
 
 
 

 

(Nombre del proponente) de acuerdo con los Términos de Condiciones de fecha 
XX  de XXXXX  de 2026 , publicados por la E.S.E. VIDASINÚ declar o bajo la 
gravedad de juramento  que:  
 
1. Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las 
Entidades Estatales de conformidad con la Constitución y el artículo 8 y siguientes 
de la  Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios.  
2. Manifiesto no hallarme incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad , ni en ninguno de los eventos de prohibición especiales para 
contratar, ni tampoco la persona jurídica que represento.  
 
Atentamente,  
 
 
 
(Firma del proponente o de su Representante Legal)  
( Nombre del proponente o de su Representante Legal )  
C.C. No. XX de XX  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

ANEXO No. 5  
CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 

PARAFISCALES  
ARTÍCULO 50 DE LA LEY 789 DE 2002  

(PERSONA JURÍDICA)  
 

Ciudad y fecha:  
 
Señores  
E.S.E. VIDASINÚ  
Sede Administrativa  
Calle 22B No. 4W -33 barrio El Amparo  
Montería  
 
Referencia:  Convocatoria No. (XX) de 2026 . 
Objeto:  El proceso de contratación tendrá como objeto la prestación de 

servicios por procesos y subprocesos para el manejo integral de 
servicios asistenciales y de apoyo asistencial en las consultas 
externas.  

 



 
 
 
 

 

Respetados señores:  
 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el 
suscrito (Nombre del Revisor Fiscal  o Contador)  de la  sociedad (Nombre del 
proponente) declaro que la mencionada sociedad  ha realizado los pagos de 
seguridad social y aportes parafiscales correspondientes a las nóminas de los  
últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de presentación de la propuesta.  
 
(Las firmas o sociedades obligadas a tener revisoría fiscal de acuerdo con los 
requisitos legales,  deberán presentar la certificación firmada por el revisor fiscal 
inscrito ante la Cámara de  Comercio correspondiente.  El Revisor Fiscal o 
Contador deberá aportar copia de la cedula de ciudadanía, copia de su tarjeta 
profesional y Certificado Digital de Antecedentes Disciplinarios de la Junta 
Central de Contadores con vigencia de tres (3) meses )  
 
 
 
(Firma del Revisor Fiscal o Contador según corresponda )  
( Nombre del Revisor Fiscal o Contador  según corresponda )  
C.C. No. XX de XX  
TP No. XX  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

ANEXO No. 6  
CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 

PARAFISCALES  
ARTÍCULO 50 DE LA LEY 789 DE 2002  

(PERSONA NATURAL )  
 

Ciudad y fecha:  
 
Señores  
E.S.E. VIDASINÚ  
Sede Administrativa  
Calle 22B No. 4W -33 barrio El Amparo  
Montería  
 
Referencia:  Convocatoria No. (XX) de 2026 . 
Objeto:  El proceso de contratación tendrá como objeto la prestación de 

servicios por procesos y subprocesos para el manejo integral de 
servicios asistenciales y de apoyo asistencial en las consultas 
externas.  



 
 
 
 

 

 
Respetados señores:  
 
(Nombre del proponente) p ara dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002, y el artículo 9 de la Ley 828 de 2003,  declaro bajo la 
gravedad de juramento, y con sujeción a las sanciones que para tal efecto  
establece el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el pago por 
concepto  de  mis aportes y el de mis  empleados (esto último en caso de tener 
empleados a cargo) a los sistemas de salud, pensiones, riesgos  profesionales, 
cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) 
y Servicio  Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses 
calendario legalmente exigibles a la  fecha de presentación de nuestra propuesta 
para el presente proceso de selección.  
 
 
(Firma del proponente)  
( Nombre del proponente )  
C.C. No. XX de XX  
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO No. 6  

CONFORMACIÓN DE PROPONENTE PLURAL  

FORMATO 7A — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO  

 

Señores  
E.S.E. VIDASINÚ  
Sede Administrativa  
Calle 22B No. 4W -33 barrio El Amparo  
Montería  

 

Referencia:  Convocatoria No. (XX) de 2026 . 
Objeto:  P restación de servicios por procesos y subprocesos para el 

manejo integral de servicios asistenciales y de apoyo 
asistencial en las consultas externas  

 

Estimados Señores: 



 
 
 
 

 

Los suscritos, [nombre del Representante Legal del integrante 1] y [nombre del 
Representante Legal del integrante 2] debidamente autorizados para actuar en nombre y 
representación de [nombre o razón social del integrante 1] y [nombre o razón social del 
integrante 2], respectivamente, manifestamos por medio de este documento, que hemos 
convenido asociarnos en Consorcio, para participar en el Proceso de Contratación y, por lo 
tanto, expresamos lo siguiente: 

1. La duración de este Consorcio no será inferior al del plazo de ejecución del contrato 
y un año más. 

2. El Consorcio está integrada por los siguientes miembros, los cuales ejecutarán las 
actividades que se describen a continuación: 

 

  

 

 

 

 

 
 

(1)  El 
total de la 

columna, 
es decir la 
suma de 

los 

porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser igual al 100%.  
(2)  El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de 

compromiso de los integrantes, debe ser igual al 100%.  
 

3.  El Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________.  

4.  La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria en el 
cumplimiento de las obligaciones y de las sanciones que se deriven de la 
ejecución del contrato.  
 

5.  El representante del Consorcio es ____________________________ 
[indicar el nombre] , identificado con C. C. No. ______________ de 
____________________, quien está expresamente facultado para firmar, 

Actividades y 
términos en la 
ejecución del 

Contrato (1)  

Compromiso 
(%) (2)  

Nombre del 
integrante a 
cargo de la 

actividad  
[El integrante debe 
describir 
pormenorizadamente 
las actividades que 
ejecutará en 
desarrollo del 
contrato.]  

[Indicar el 
porcentaje de 
cada actividad 
que se 
compromete a 
ejecutar]  
 
[En el evento 
que la 
actividad sea 
realizada por 
dos (2) o más 
miembros se 
indicará el 
porcentaje de 
compromiso 
en relación 
con cada 
miembro]  
 

 

   

   



 
 
 
 

 

presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación 
del Contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren 
necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y 
suficientes facultades.  
 

6.  El representante suplente del Consorcio es 
____________________________ [indicar el nombre],  identificado con C. 
C. No. ______________ de ____________________, quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de 
salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas 
las determinaciones que fuere n necesarias respecto de su ejecución y 
liquidación, con amplias y suficientes facultades.  
[Definir los eventos en los cuales puede intervenir el representante 
suplente del consorcio.]  

7.  El Señor[a] ___________________ [indicar el nombre del representante 
legal del consorcio] acepta su nombramiento como representante legal 
del CONSORCIO [Nombre del Consorcio]   

 
8.  En caso de resultar adjudicatario, la facturación del Proponente la 

realizará: [Nombre del integrante o nombre de todos los integrantes] .  
 

9.  [Las Entidades y los Proponentes podrán incluir cláusulas adicionales que 
no contradigan lo dispuesto en los Documentos Tipo para regular la 
relación negocial entre los integrantes.]   

 
10.  El Domicilio del Consorcio es:  

Dirección de correo
 ___________________________________________  
Dirección electrónica
 ___________________________________________  
Teléfono  ___________________________________________  
Telefax  ___________________________________________  
Ciudad  ___________________________________________  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 
20__.  

  ________________________  
[Nombre del proponente o Representante legal  de cada uno de los integrantes]
  
 
_________________________________      
[Nombre del proponente o Representante  de cada uno de los integrantes]  
     
 
____________________________     
[Nombre y firma del Representante del Consorcio]   
 
 
________________________________  
[Nombre y firma del Representante                                                              
Suplente del Consorcio]  



 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMATO 6B — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL  

 
Señores  
E.S.E. VIDASINÚ  
Sede Administrativa  
Calle 22B No. 4W -33 barrio El Amparo  
Montería  

 

Referencia:  Convocatoria No. (XX) de 2026 . 
Objeto:  prestación de servicios por procesos y subprocesos para el manejo 

integral de servicios asistenciales y de apoyo asistencial en las 
consultas externas.  

 

Estimados Señores:  

Los suscritos, [nombre del Representante Legal del integrante 1]  y [nombre del 
Representante Legal del integrante 2]  debidamente autorizados para actuar en 
nombre y representación de [nombre o razón social del integrante 1]  y [nombre 
o razón social del integrante 2] , respectivamente, manifestamos por medio de 
este documento que hemos convenido asociarnos en Unión Temporal para 
participar en el Proceso de Contratación y, por lo tanto, expresamos lo siguiente:  

1. La duración de la Unión Temporal no será inferior al del plazo de ejecución 
del contrato y un año adicional contado a partir de la fecha del cierre del 



 
 
 
 

 

Proceso de Contratación.   

2. La Unión Temporal está integrada por los siguientes miembros, los cuales 
ejecutaran las actividades que se describen a continuación:  

 

 
( 1) 

La extensión de la participación se indicará en función de las actividades a ejecutar en 
el proyecto.  

(2)  El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los 
integrantes, debe ser igual al 100%.  

 

3.  La Unión Temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________.  

4.  La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria en 
el cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la ejecución del 
contrato, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y del contrat o se impondrán de acuerdo con la 
participación de ejecución de cada uno de los miembros de la unión 
temporal.  

5.  El representante de la Unión Temporal es ___________________ [indicar 
el nombre],  identificado con la cédula de ciudadanía No. ________, de 
________, quien está expresamente facultado para firmar y presentar la 
propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del Contrato, 
firmarlo y tomar todas las determinaciones que fue ren necesarias respecto 
de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades.  

6.  El representante suplente de la Unión Temporal es 
____________________________ [indicar el nombre],  identificado con C. 
C. No. ______________ de ____________________, quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de 
salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas 
las determinaciones que fuere n necesarias respecto de su ejecución y 
liquidación, con amplias y suficientes facultades.  

[Definir los eventos en los cuales puede intervenir el representante 
suplente de la unión temporal.]  

7. El Señor [a] __________________ [indicar el nombre del representante 
legal de la Unión Temporal] acepta su nombramiento como representante 
legal de la UNIÓN TEMPORAL [Nombre de la Unión Temporal]   

Actividades y 
términos en la 

ejecución del Contrato 
(1)  

Compromiso (%) (2)  Nombre del 
integrante a cargo 

de la actividad  

[El integrante debe 
describir 
pormenorizadamente 
las actividades que 
ejecutará en desarrollo 
del contrato.]  

[Indicar el porcentaje de 
cada actividad que se 
compromete a ejecutar]  
 
[En el evento que la 
actividad sea realizada 
por dos (2) o más 
miembros se indicará el 
porcentaje de 
compromiso en relación 
con cada miembro]  
 

 

   



 
 
 
 

 

8.  [Las Entidades y los Proponentes podrán incluir cláusulas adicionales que 
no contradigan lo dispuesto en los Documentos Tipo para regular la 
relación negocial entre los integrantes.]  

9.  El domicilio de la Unión Temporal es:  

Dirección de correo
 ___________________________________________  
Dirección electrónica
 ___________________________________________  
Teléfono  ___________________________________________  
Telefax  ___________________________________________  
Ciudad  ___________________________________________  

 

En constancia, se firma en _______________, a los ____ días del mes de _____ de 
20__.  

 
 
_________________________________                   
___________________________________  
[Nombre del proponente o Representante legal de cada uno de los integrantes]  
     

 
[Nombre del proponente o Representante legal de cada uno de los integrantes]  
____________________________   
[Nombre y firma del Representante  de la  Unión Temporal]  
 
 
         ___________________________________  
[Nombre y firma del Representante Suplente de la Unión Temporal]  
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